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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha de treinta de septiembre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01922/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. xxxxx xxxxxx y/o xxxxx xxxxxx xx xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del El Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca denominado por sus siglas, O.D.A.P.A.S, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha seis de mayo de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00008/OASIXTAPAL/IP/2020, por medio del cual requirió:

“1. Solicito volumen de agua consumido en 2019 desagregado por uso domestico, comercial, industrial y mixto. 2. Solicito monto facturado por consumo de agua en 2019 desagregado por uso domestico, comercial, industrial y mixto. 3. Solicito la razón social o nombre de las 100 empresas o personas físicas que consumieron un mayor volumen de agua en 2019, indicando el volumen consumido y el monto facturado por el servicio por cada una de ellas.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha seis de mayo de dos mil veinte, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…
En atención a la solicitud de información con número de folio 00008/OASIXTAPAL/IP/2020, hago de su conocimiento que se solicito información al Departamento de Recursos Humanos. Por lo que en fecha 23 de abril del a{o en curso nos informa que después de una busqueda exhaustiva de dicha información, no consta en sus archivos.

ATENTAMENTE” (sic)


III. Inconforme con la respuesta, el seis de mayo de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 01922/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado: 

“El Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca denominado por sus siglas, O.D.A.P.A.S.” (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:  

“Me respondieron que se solicito información al Departamento de Recursos Humanos. Por lo que en fecha 23 de abril del a{o en curso nos informa que después de una búsqueda exhaustiva de dicha información, no consta en sus archivos.” (sic)


IV. El seis de mayo de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha siete de agosto de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran, tal y como se advierte a continuación:

[image: ]

VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha quince de septiembre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.: 

IX. El veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el seis de mayo de dos mil veinte; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del cuatro al veinticuatro de agosto de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós de marzo; dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de julio; así como, uno y dos de agosto de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de julio por corresponder al primer periodo vacacional en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve; y, del treinta de junio al diecisiete de julio de dos mil veinte; por suspensión de plazos, ante la situación de la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), que originó la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor y medidas de seguridad. 

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el seis de mayo de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX, con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 

Por lo que, es conveniente recordar que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
· Volumen de agua consumido en 2019 desagregado por uso doméstico, comercial, industrial y mixto.
· Monto facturado por consumo de agua en 2019 desagregado por uso doméstico, comercial, industrial y mixto
· Razón social o nombre de las 100 empresas o personas físicas que consumieron un mayor volumen de agua en 2019, indicando el volumen consumido y el monto facturado por el servicio por cada una de ellas

Es así que, EL SUJETO OBLIGADO manifestó mediante respuesta, que la solicitud se había turnado al Departamento de recursos humanos, misma que informó que no contaban con la información requerida.


De lo anterior, se advierte que el particular interpuso el presente medio de defensa mismo en donde toralmente se inconforma del hecho de que EL SUJETO OBLIGADO, no haya remitido información alguna.
 
Posteriormente, podemos observar que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en rendir su Informe Justificado, al igual que el particular en realizar las manifestaciones que a su derecho conviniera.

Una vez, establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer, en virtud del ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias, y si la misma se trata de información pública susceptible debe ser entregada al particular.
En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.” (Sic)
(Énfasis añadido)
En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 
Así, conviene citar lo establecido por el artículo 31, fracción XVIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra señala:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
…” (Sic)
Precepto legal del que se advierte que, los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar los recursos obtenidos de su hacienda, en los términos de la legislación aplicable, controlándola a través del Presidente y Síndico Municipal la aplicación del presupuesto de egresos otorgado anualmente a los Municipios.
Como podemos advertir de la respuesta brindada por EL SUJETO OBLIGADO, se limitó a manifestar que se había turnado al área de recursos humanos y que no se había encontrado la información requerida.
Atento a lo anterior, se puede advertir dentro del expediente electrónico conformado dentro del SAIMEX que no se turna a todas la áreas competentes de generar, poseer o administrar la información que pudieran ser competentes conforme a sus facultades y atribuciones; así, fortaleciendo lo anterior, conforme al manual de organización del organismo no se aprecia que efectivamente sea el área facultada para emitir una respuesta a lo solicitado.
Es por ello que EL SUJETO OBLIGADO, deberá actuar con apego al numeral 162 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información pública y Protección de Datos Personales
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Conforme al precepto legal referido, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, con el objeto de que se pronuncien respecto de la información y en consecuencia, otorgar certeza jurídica al particular, de conformidad con lo señalado en el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexica y Municipios, que establece:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
…”
Es de lo anterior, que EL SUJETO OBLIGADO, deberá turnar la solicitud a todas las áreas que puedan conocer de lo requerido, es decir, que pudiera encontrarse dentro de sus atribuciones el generar o administrarla información requerida.
Es así, que del organigrama oficial del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca denominado por sus siglas, O.D.A.P.A.S., podemos advertir que la Dirección General se auxilia de diversas áreas para llevar el control del mismo tal y como se observar en la siguiente imagen:
[image: ]
Ahora bien, respecto a la petición del particular podemos advertir dentro del Manual de Organización del Organismo en cuestión, que la Gerencia de Finanzas y Administración Cuenta con un área denominada Departamento de no doméstico, mismo que tiene las siguientes atribuciones:
A. Objetivo: Elaborar, actualizar y dar seguimiento al historial de usuarios no domésticos del Organismo, así como en los usuarios para la obtención de recursos. 
B. Funciones:
 I. Mantener permanentemente actualizado el registro de los usuarios reales, factibles y potenciales de los servicios; 
II. Promover la cobranza de las empresas, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, políticas y procedimientos establecidos; 
III. Investigar domicilio legal de los usuarios no domésticos; 
IV. Recuperar las cuentas por adeudos de usuarios no domésticos; 
V. Elaborar los requerimientos y notificaciones a usuarios no domésticos; 
VI. Elaborar programas de limitación de servicios y de reanudación de servicios;
 VII. Desarrollar, proponer y en su caso implantar un sistema de control de cajas recaudadoras; 
VIII. Elaborar reportes estadísticos y de recuperación, cartera de usuarios y documentos por cobrar; 
IX. Cumplir en tiempo y forma con la lectura de medidores;
X. Elaborar y entregar del programa anual de actividades; y, 
XI. Elaborar y entregar del informe mensual de actividades.
 XII. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que la normatividad permita.

Asimismo, dentro del mismo manual, Podemos encontrarnos con el área de Coordinación de Agua Potable, misma que tiene las siguientes atribuciones:

A. Objetivo: Llevar a cabo las acciones dirigidas para dotar a la población de agua potable en cantidad y calidad para su consumo, así como programar, organizar y gestionar la construcción, rehabilitación y ampliación de la infraestructura hidráulica para el servicio de agua potable. 

B. Funciones: 
I. Coordinar las acciones de operación de pozos y su rebombeo, garantizando la calidad del recurso hídrico; 
II. Realizar las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo en los pozos, incluyendo la integración del expediente respectivo con informes periódicos sobre su operación y mantenimiento; 
III. Llevar a cabo el rebombeo de pozos, proponiendo para ello el uso de nuevas tecnologías; 
IV. Verificar el funcionamiento óptimo de los equipos de bombeo;
 V. Integrar y actualizar los expedientes técnicos de los pozos de agua y equipos de bombeo, así como realizar reportes e informes del suministro de agua potable de dichos equipos;
VI. Verificar presiones mínimas y máximas en la red de agua potable, definiendo zonas de alta y baja presión; 
VII. Llevar el control y suministro de agua potable a través de pipas; 
VIII. Capacitar al personal de pozos para el monitoreo de equipos;
 IX. Programar recorridos periódicos de inspección a fin de detectar fugas en líneas, tuberías y deficiencias en las mismas; X. Elaborar y entregar del programa anual de actividades; 
XI. Elaborar y entregar del informe mensual de actividades. 
XII. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que la normatividad permita.

Ahora bien, del ya antes referido Manual de Organización del Organismo, se observa que cuenta con un área que se encarga de los usuarios específicamente de carácter doméstico misma que cuenta con las siguientes atribuciones:

A. Objetivo: Supervisar y dar seguimiento a las cuentas por cobrar del Organismo en el servicio de doméstico, así como en los usuarios para la obtención de recursos. 
B. Funciones: 
I. Diseñar e implantar un sistema actualizado del padrón de usuarios; 
II. Ubicar a cada uno de los usuarios determinando su identificación, clasificación y categoría para su incorporación al padrón de usuarios;
 III. Mantener permanentemente actualizado el padrón de usuarios e integrar el padrón de medidores; 
IV. Mantener actualizado el padrón de las descargas a la red municipal de giros comerciales y de servicios, integrando el expediente de cada uno de los usuarios; 
V. Coordinar y supervisar la contratación de los servicios de agua potable y alcantarillado para uso doméstico;
 VI. Coordinar el levantamiento de censos en las zonas donde se proporcionará los servicios de agua potable y alcantarillado; 
VII. Determinar las políticas y procedimientos para elaborar la facturación sobre los servicios que presta el Organismo, así como contrataciones, actualización del padrón, tomas de lectura y reparación de medidores; y

Es delas líneas anteriores, que se considera menester analizar el Reglamento Orgánico de Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca, mismo que en sus numerales 55 y 56  nos dice de qué manera operará el Departamento de no Doméstico y Doméstico.
SECCIÓN SEGUNDA
DEL DEPARTAMENTO DE NO DOMESTICO
ARTÍCULO 55. El Departamento de no Domestico, es el responsable de tener el control de usuarios no domésticos que reciban el suministro de agua potable de uso no doméstico, y hagan uso del sistema de drenaje y alcantarillado, para lo cual, estará a cargo de su titular, cuyo puesto se denominará Jefe del Departamento de Empresas, y de manera enunciativa más no limitativa, contará con las atribuciones y funciones genéricas siguientes: 
I. Mantener permanentemente actualizado
II. el registro de los usuarios no domésticos reales, factibles y potenciales de los servicios;
III. Promover la cobranza de usuarios no domésticos, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, políticas y procedimientos establecidos; 
IV.  Investigar domicilio legal de usuarios no domésticos;
V.  Recuperar las cuentas por adeudos de usuarios no domésticos;
VI. Elaborar los requerimientos y notificaciones a usuarios no domésticos; 
VII. Elaborar programas de limitación de servicios y de reanudación de servicios; 
VIII.  Desarrollar, proponer y en su caso implantar un sistema de control de cajas recaudadoras; 
IX. Elaborar reportes estadísticos y de recuperación, cartera de usuarios no domésticos y documentos por cobrar; 
X. Cumplir en tiempo y forma con la lectura de medidores; 
XI. Elaboración y entrega del Programa Anual de Actividades; y,
XII.  Elaboración y entrega del informe mensual de actividades.

SECCIÓN TERCERA
DEL DEPARTAMENTO DE DOMESTICO
ARTÍCULO 56. El Departamento de Domestico, es el responsable de tener el control de usuarios que reciban el suministro de agua potable de uso doméstico, y hagan uso del sistema de drenaje y alcantarillado, para lo cual, estará a cargo de su titular, cuyo puesto se denominará Jefe del Departamento de Domestico, y de manera enunciativa más no limitativa, contará con las atribuciones y funciones genéricas siguientes: 
I. Elaboración de citatorios a usuarios del suministro de agua potable para su consumo doméstico, que no se encuentren al corriente en el pago de sus derechos por el consumo de agua potable;
 II. Llevar a cabo la restricción del suministro de agua potable de uso doméstico, con la colocación de sellos de restricción en la toma de agua;
 III. Realizar la cuantificación liquida de adeudos que presente el usuario del servicio de agua potable de uso doméstico; 
IV. Coordinarse con el área de ingresos, a fin de implementar los mecanismos para lograr la recaudación de ingresos que deban cubrir usuarios de agua potable de uso doméstico rezagados; y
, V. Las demás que le confieran su jefe inmediato, las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Ahora bien, conforme a lo que nos mandata el Código Financiero del Estado de México y Municipios dentro de su numeral 83el pago de servicios, se llevará a cabo de la siguiente manera.
Artículo 83.- Por los servicios prestados por el Organismo Público Descentralizado denominado Comisión del Agua del Estado de México, se pagarán los derechos sin exención alguna conforme a lo siguiente: I. Por la conexión de la toma para el suministro de agua en bloque proporcionada por la Comisión del Agua del Estado de México, se pagará de acuerdo a la siguiente:

I. Por la conexión de la toma para el suministro de agua en bloque proporcionada por la
Comisión del Agua del Estado de México, se pagará de acuerdo a la siguiente:
[image: ]

Para su aplicación se atenderá a la clasificación de Municipios contenida en el artículo 140 de este Código. Por cada metro cúbico adicional al de la toma inicial, se pagará de acuerdo a la tarifa anterior. 
Se deberán pagar el monto de los derechos a la Comisión del Agua del Estado de México, en un plazo no mayor de diez días a la fecha de haber surtido efecto la notificación. Para la aplicación de esta tarifa se considera caudal adicional el requerido para nuevos conjuntos urbanos. 
La Comisión del Agua del Estado de México conjuntamente con los Municipios o sus descentralizadas, analizarán el origen de los caudales adicionales, a fin de determinar cuáles corresponden a nuevos conjuntos urbanos. 
Cuando los derechos a que se refiere esta fracción sean pagados previamente por quienes lleven a cabo los nuevos conjuntos urbanos a los ayuntamientos o sus descentralizadas, éstos deberán pagar los derechos a la Comisión del Agua del Estado de México por los servicios prestados, en un plazo no mayor de diez días después de haber recibido el pago
Asimismo, es menester remitirnos a la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios mismo en donde nos muestra la distribución del servicio de agua de los Ayuntamientos.
Artículo 70.- Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su ámbito de competencia, considerando la siguiente prioridad en los usos:
 I. Doméstico y público urbano;
 II. De servicios; 
III. Industrial; 
IV. Agrícola y pecuario; 
V. Acuacultura; 
VI. Recreativo; 
VII. Conservación ecológica y ambiental; y 
VIII. Los demás que determinen las autoridades del agua.

Es por lo anteriormente señalado, que podemos advertir que efectivamente el Organismo cuenta con diferentes áreas que pudieran poseer la información que el particular desea conocer; sin embargo, no se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, deba contar con la información al grado de desagregación que se está requiriendo.

Es por ello que se ordenará la búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida y se remita al mayor grado de desagregación posible, lo anterior apegado al requerimiento formulado por el ahora RECURRENTE, ya que al ordenarse de manera específica como lo pide el particular, pudiese estimarse que se genera un documento ad hoc o a modo, toda vez que no existe fuente obligacional que lo constriña a contar con dicha información en esa modalidad.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio Orientador 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”



Ahora bien, por lo que hace al último requerimiento formulado por el particular que básicamente versa en conocer la Razón social o nombre de las 100 empresas o personas físicas que consumieron un mayor volumen de agua en 2019, indicando el volumen consumido y el monto facturado por el servicio por cada una de ellas.

Atento a ello, esta Ponencia, no considera viable revelar la razón social o nombre de los 100 particulares que consumieron un mayor volumen de agua durante el año 2019, toda vez que se trata de nombres de particulares tratándose de un dato considerando como información confidencial.
Capítulo III
De la Información Confidencial
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
 I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
 II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
 III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

Respecto a la información confidencial, se deberá seguir el proceso dispuesto en los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Es importante señalar que para acreditar la actualización de la clasificación de la información, se debe fundar y motivar correctamente la clasificación de la información y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho.
Atento a lo anterior, se puede concluir que EL SUJETO OBLIGADO, no puede revelar la razón social o nombre de los 100 particulares que consumieron un mayor volumen de agua durante el año 2019, sin embargo, derivado del estudio anterior pudimos observar que efectivamente el Organismo debe contar con la información por volumen y consumo de agua, es por ello que EL SUJETO OBLIGADO, deberá hacer del conocimiento del particular a mayor grado de desagregación los 100 mayores volúmenes de agua consumidos durante el año 2019, por cuanto hace  estadística, es decir sin hacer entrega del nombre de la persona vinculada con la información.
Expuesto todo lo anterior, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda el recurso de revisión 01922/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando QUINTO y, haga entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable, al RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, los documentos donde consten a mayor grado de desagregación, lo siguiente:

“a) El volumen total de agua consumido en 2019, del que se aprecie la cantidad por uso doméstico, por uso comercial, uso industrial y por uso mixto, así como los 100 mayores volúmenes de agua. 

b) El monto facturado por consumo de agua en 2019 por uso doméstico, comercial, industrial y mixto.

c) Respecto de las 100 personas con mayor consumo de volúmenes de agua durante el 2019, el monto facturado.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública, así como mediante el cual se clasifique el nombre o razón social de las 100 personas con mayor volumen de consumo en 2019.”


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución, o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
		

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 
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(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
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